
 
 
 

Resolución Directoral 

                          N°121-2025-MINCETUR/DM/COPESCO-DE 
   

                                       San Isidro, 03 de junio de 2025 
 

VISTO: 
 

El Informe N° 0110-2025-MINCETUR/DM/COPESCO-DE/UEO/LIQ, el Informe N° 0421-2025-
MINCETUR/DM/COPESCO-DE/UEO, ambos de fecha 27 de mayo de 2025, el Informe N° 0061-2025-
MINCETUR/DM/COPESCO-DE/UAL-EPM de fecha 02 de junio de 2025, el Informe N° 164-2025-
MINCETUR/DM/COPESCO-DE/UAL de fecha 02 junio de 2025 y demás actuados; y, 

 

CONSIDERANDO: 
 

Que, el Decreto Supremo Nº 005-2002-MINCETUR que aprueba el Reglamento de Organización y 
Funciones del Ministerio de Comercio Exterior y Turismo, modificado por el Decreto Supremo Nº 002-2015-
MINCETUR,  establece en su artículo 74-S que “El Plan COPESCO Nacional es un órgano desconcentrado del 
Ministerio de Comercio Exterior y Turismo, dependiente de la Alta Dirección, que tiene por objeto formular, coordinar, 
dirigir, ejecutar y supervisar proyectos de inversión de interés turístico a nivel nacional; y prestar apoyo técnico 
especializado para la ejecución de proyectos turísticos a los Gobiernos Regionales, Gobiernos Locales y otras 
entidades públicas que lo requieran, suscribiendo para el efecto los convenios de cooperación interinstitucional que 
corresponda. (…)”; 

 
Que, con fecha 07 de abril de 2015, se suscribió el Convenio Específico de Cooperación Interinstitucional 

Nº05-2015-MINCETUR/COPESCO-DE, entre la Municipalidad Provincial de Chachapoyas y Plan COPESCO 
Nacional, para la ejecución del Proyecto de Inversión Pública denominado: “Mejoramiento de los Servicios Turísticos 
públicos de la Plaza Mayor de Chachapoyas y la Plazuela Independencia del Centro Histórico de la ciudad de 
Chachapoyas, distrito de Chachapoyas, región Amazonas”, SNIP N°298743; 

 
Que, con fecha 28 de agosto de 2017, Plan COPESCO Nacional, en adelante la Entidad, y el CONSORCIO 

JSU – MENDOZA, conformado por JSU INGENIEROS S.A.C y EDGAR GUILLERMO CUIPAL MENDOZA, en 
adelante la Supervisión, suscribieron el Contrato N° 042-2017-MINCETUR/DM/COPESCO/UADM derivado del 
Concurso Público N° 005-2017-MINCETUR/DM/COPESCO, para la “Contratación del servicio de supervisión 
externa de la obra: Mejoramiento de los Servicios Turísticos Públicos de la Plaza Mayor de Chachapoyas y la 
Plazuela Independencia del Centro Histórico de la Ciudad de Chachapoyas, distrito de Chachapoyas, provincia de 
Chachapoyas, provincia de Chachapoyas, región Amazonas – SNIP N°298743”, por el monto de S/ 935, 986.78 
(novecientos treinta y cinco mil novecientos ochenta y seis con 78/100 Soles), con un plazo de ejecución de 374 
días calendario; 

 
Que, mediante la Carta N°0277-2024-MINCETUR/DM/COPESCO-DE/UADM notificada notarialmente con 

fecha 25 de julio de 2024, la Entidad requiere a la Supervisión el cumplimiento de sus obligaciones contractuales 
dentro del plazo de cinco (5) días hábiles, bajo apercibimiento de resolver el Contrato N°042-2017-
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MINCETUR/DM/COPESCO/UADM, por haber presentado información inexacta respecto del Informe de Cierre de 
Obra al manifestar que se habrían cumplido con las especificaciones técnicas del proyecto y las consultas aprobada, 
sin advertir que la Supervisión no ha subsanado las observaciones efectuadas por la Entidad; 

 
Que, a través de la Carta N° 399-2024-MINCETUR/DM/COPESCO-DE/UADM notificado notarialmente con 

fecha 28 de octubre de 2024, la Entidad resolvió el Contrato N° 042-2017-MINCETUR/DM/COPESCO/UADM a la 
Supervisión, bajo la causal de incumplimiento injustificado de obligaciones contractuales, conforme a lo establecido 
en el subnumeral 1 del numeral 135.1 del artículo 135 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado 
aprobado mediante Decreto Supremo N° 350-2015-EF; 
 

Que, mediante el Oficio N°227-2025-MINCETUR/DM/PP de fecha 20 de marzo de 2025, la Procuraduría 
Pública del Mincetur remite el Informe N°010-2025-MINCETUR/DM/PP/ARMD elaborado por el abogado Alexander 
Moreno Dávila y el Informe N°016-2025-MINCETUR/DM/PP/KGM elaborado por la abogada Ruth Katherin Godoy 
Marañón, por cuales comunican que ni el contratista ni sus consorciados han iniciado arbitraje relacionado a la 
controversia de resolución de contrato efectuada por la Entidad; 
 

Que, siendo que el Contratista no presentó su liquidación del contrato en el plazo legal, con fecha 22 de 
abril de 2025, la Entidad notificó norialmente la Carta N°344-2025-MINCETUR/DM/COPESCO-DE/UEO, que 
adjunta el Informe N°0046-2025-MINCETUR/DM/COPESCO-DE/UEO/LIQ-JSM del Profesional del Área de 
Liquidaciones y Transferencia de Obras, debidamente validada mediante el Informe N°0084-2025-
MINCETUR/DM/COPESCO-DE/UEO-LIQ del Coordinador (e) del Área de Liquidaciones y Transferencia de Obras, 
en el cual se detallan los cálculos de la Liquidación del Contrato de Supervisión de Obra elaborada por la Entidad 
según el siguiente detalle: i) Monto total de Inversión: S/ 1,075,846.28; ii) Saldo a Favor del Supervisor: S/ 12,279.34; 
iii) Saldo a Cargo del Supervisor: S/ 95,236.33; y iv) Fondo de Garantía a Ejecutar: S/ 106,432.01; 

 
Que, con Memorándum N° 882-2025-MINCETUR/DM/COPESCO-DE/UPP, de fecha 26 de mayo de 2025, 

la Unidad de Planificación y Presupuesto emite la certificación presupuestal por el monto de S/ 12, 279.34, monto 
establecido en la liquidación del contrato de servicio de consultoría de obra para la “Contratación del servicio de 
supervisión externa de la obra: Mejoramiento de los Servicios Turísticos Públicos de la Plaza Mayor de 
Chachapoyas y la Plazuela Independencia del Centro Histórico de la Ciudad de Chachapoyas, distrito de 
Chachapoyas, provincia de Chachapoyas, provincia de Chachapoyas, región Amazonas – SNIP N°298743”; 

 
Que, posteriormente, mediante el Informe N°0110-2025-MINCETUR/DM/COPESCO-DE/UEO/LIQ-JSM de 

fecha 27 de mayo de 2025, del Profesional del Área de Liquidaciones y Transferencia de Obras, el cual cuenta con 
la aprobación del Coordinador (e) del Área de Liquidaciones y Transferencias de Obras y de la Jefatura de la Unidad 
de Ejecución de Obras,  la Unidad de Ejecución de Obras concluye que la “La Supervisión no emitió pronunciamiento 
respecto a la Liquidación del Contrato de Supervisión comunicada por la Entidad mediante la Carta N°344-2025-
MINCETUR/DM/COPESCO-DE/UEO de fecha 16 de abril de 2025, que adjunta Informe N°046-2025-
MINCETUR/DM/ COPESCO-DE/UEO/LIQ-JSM del Especialista en Liquidaciones validado a través del Informe 
N°084-2025-MINCETUR/DM/COPESCO-DE/UEO/LIQ del Coordinador del Área de Liquidaciones y Transferencias 
de Obra, por lo cual la Liquidación ha quedado CONSENTIDA con los siguientes resultados: i) Monto total de 
Inversión: S/ 1,075,846.28; ii) Saldo a Favor del Supervisor: S/ 12,279.34; iii) Saldo a Cargo del Supervisor: S/ 
95,236.33 y iv) Fondo de Garantía a Ejecutar: S/ 106,432.01”; 

 
Que, respecto al procedimiento de liquidación del Contrato de Consultoría de Obra, el artículo 144 del 

Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado aprobado por Decreto Supremo N° 350-2015-EF, en adelante 
“el Reglamento” señala que: “1. El contratista presenta a la Entidad la liquidación del contrato de consultoría de 
obra, dentro de los quince (15) días siguientes de haberse otorgado la conformidad de la última prestación o de 
haberse consentido la resolución del contrato. La Entidad debe pronunciarse respecto de dicha liquidación y notificar 
su pronunciamiento dentro de los treinta (30) días siguientes de recibida; de no hacerlo, se tiene por aprobada la 
liquidación presentada por el contratista. Si la Entidad observa la liquidación presentada por el contratista, este debe 
pronunciarse y notificar su pronunciamiento por escrito en el plazo de cinco (5) días de haber recibido la observación; 
de no hacerlo, se tiene por consentida la liquidación con las observaciones formuladas por la Entidad. 2. Cuando el 
contratista no presente la liquidación en el plazo indicado, la Entidad debe efectuarla y notificarla dentro de los  
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quince (15) días siguientes, a costo del contratista; si este no se pronuncia dentro de los cinco (5) días de notificado, 
dicha liquidación queda consentida. Si el contratista observa la liquidación practicada por la Entidad, esta debe 
pronunciarse y notificar su pronunciamiento dentro de los quince (15) días siguientes; de no hacerlo, se tiene por 
aprobada la liquidación con las observaciones formuladas por el contratista. En el caso de que la Entidad no acoja 
las observaciones formuladas por el contratista, debe manifestarlo por escrito dentro del plazo previsto en el párrafo 
anterior. 3. Culminado el procedimiento descrito en los párrafos anteriores, según corresponda, la parte que no 
acoge las observaciones debe solicitar, dentro del plazo previsto en la Ley, el sometimiento de esta controversia a 
conciliación y/o arbitraje, vencido el plazo se considera consentida o aprobada, según corresponda, la liquidación 
con las observaciones formuladas. Una vez que la liquidación haya quedado consentida o aprobada, según 
corresponda, no procede someterla a los medios de solución de controversias”. (El subrayado es agregado); 

 
Que, el artículo 11 del Manual de Operaciones de Plan COPESCO Nacional, aprobado mediante 

Resolución Ministerial N° 265-2015-MINCETUR/DM, señala que constituye función de la Dirección Ejecutiva, entre 
otros, “e) Aprobar los expedientes técnicos y sus modificaciones, (…), ampliaciones de plazo y liquidaciones de 
contrato a cargo de Plan COPESCO Nacional, (…)” (El subrayado es agregado); 

 
Que, habiendo quedado consentida la liquidación del Contrato elaborada por la Entidad por la falta de 

pronunciamiento del Contratista, y estando a lo solicitado por la Unidad de Ejecución de Obras, corresponde emitir 
la Resolución Directoral que apruebe la Liquidación de Contrato N°042-2017-MINCETUR/DM/COPESCO/UADM 
para la “Contratación del servicio de supervisión externa de la obra: Mejoramiento de los Servicios Turísticos 
Públicos de la Plaza Mayor de Chachapoyas y la Plazuela Independencia del Centro Histórico de la Ciudad de 
Chachapoyas, distrito de Chachapoyas, provincia de Chachapoyas, provincia de Chachapoyas, región Amazonas 
– SNIP N°298743”, según los cálculos practicados y formulados por la Unidad de Ejecución de Obras en los 
Informes Nos. 0046-2025-MINCETUR/DM/COPESCO-DE/UEO/LIQ-JSM y N° 0084-2025-
MINCETUR/DM/COPESCO-DE/UEO/LIQ, que fueron notificados al Contratista a través de la Carta N° 344-2025-
MINCETUR/DM/COPESCO-DE/UEO; 

 
Que, en mérito a los informes que se exponen y con los vistos de las Unidades de Ejecución de Obras y 

de Asesoría Legal en lo que corresponda a sus competencias; 
 
De conformidad con la Ley Nº 27790, Ley de Organización y Funciones del Ministerio de Comercio Exterior y 

Turismo, y su Reglamento aprobado por Decreto Supremo Nº 005-2002-MINCETUR; el Manual de Operaciones de Plan 
COPESCO Nacional aprobado por la Resolución Ministerial N° 265-2015-MINCETUR; el Reglamento de la Ley de 
Contrataciones del Estado, aprobado por el Decreto Supremo N° 350-2015-EF; y la Resolución Ministerial Nº 320-2024-
MINCETUR, que designa al Director Ejecutivo de Plan COPESCO Nacional; 

 
SE RESUELVE: 
 
Artículo 1.- Aprobar administrativamente, la Liquidación del Contrato N° 042-2017-

MINCETUR/DM/COPESCO/DE, correspondiente al “servicio de supervisión externa de la obra: Mejoramiento de 
los Servicios Turísticos Públicos de la Plaza Mayor de Chachapoyas y la Plazuela Independencia del Centro 
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Histórico de la Ciudad de Chachapoyas, distrito de Chachapoyas, provincia de Chachapoyas, provincia de 
Chachapoyas, región Amazonas – SNIP N°298743”, cuyos cálculos establecen los siguientes montos: 

 

- Monto total de Inversión: S/ 1,075,846.28. 

- Saldo a Favor del Supervisor: S/ 12,279.34. 

- Saldo a Cargo del Supervisor: S/ 95,236.33. 

- Fondo de Garantía a Ejecutar: S/ 106,432.01. 

El detalle de la presente liquidación consta en el Formato N° 01 elaborado por la Unidad de Ejecución de Obras, el 
mismo que forma parte integrante de la presente resolución. 

 
Artículo 2.- Disponer que la Unidad de Administración efectúe las acciones establecidas en el numeral 7.3 

de la Directiva N° 009-2017-MINCETUR/DM/COPESCO-DE “Directiva para la elaboración, presentación y 
aprobación de la Liquidación del Contrato de Obra”, con la finalidad de culminar definitivamente el contrato y efectuar 
el cierre del expediente de contratación. 

 
Artículo 3.- Notificar la presente resolución a las Unidades de Ejecución de Obras y de Administración 

para los fines pertinentes. 
 
Artículo 4.- Disponer que la Unidad de Ejecución de Obras a través del Especialista en Liquidación de 

Obras, notifique la presente resolución al CONSORCIO JSU-MENDOZA. 
 
Artículo 5.- Disponer la publicación de la presente resolución en el portal institucional de Plan COPESCO 

Nacional (www.gob.pe/pcn).  
 

REGISTRESE, COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

http://www.gob.pe/pcn
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